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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

DECRETA: 
 

REFORMA DEL INCISO C) DEL ARTÍCULO 27 DE LA LEY 8261, LEY GENERAL DE 
LA PERSONA JOVEN, DE 2 DE MAYO DE 2002, PARA EL AUMENTO EN LA 
REPRESENTACIÓN DE LAS JUVENTUDES ESTUDIANTES DE UNIVERSIDADES 

PRIVADAS EN LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA RED NACIONAL  
CONSULTIVA DE LA PERSONA JOVEN 

 
ARTÍCULO ÚNICO- Refórmese el inciso c) del artículo 27 de la Ley 8261, Ley 
General de la Persona Joven, de 2 de mayo de 2002. El texto es el siguiente: 
 
Artículo 27- Creación e integración de la Asamblea. Se crea la Asamblea 
Nacional de la Red Nacional Consultiva de la Persona Joven, como órgano 
colegiado y máximo representante de la Red Consultiva; estará integrada 
por los siguientes miembros: 
 
(...) 
 
c) Cinco personas representantes de las universidades privadas. 
 
(…). 
 
Rige a partir de su publicación. 
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Firmada en San José, en la sala de sesiones del Área de Comisiones 
Legislativas III, a los veintiún días del mes de octubre de dos mil veinticinco. 

 
 
 
 
 
 

 
 

Paola Nájera Abarca      Rosaura Méndez Gamboa 
 
 
 
 
 
 
 
 

Andrea Álvarez Marín    Alexander Barrantes Chacón 
 
 
 
 
 
 
 
 

Carlos Felipe García Molina 
Diputadas y diputados 

 

 
 
 


